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RESOLUCION No: art 38 4 

=— “DOCTOR RA RODRIGO SÁRANGO SALAZAR 
Ñ INTENDENTE DE COMPAÑIAS. DE MACHALA 
PS IED A 7 

CONSIDERANDO: , a o 

QUE se han presentado "4: das Despaeló “res testimonios de la ebcritura pública de 
constitución de COMPAÑIA TRANS-BARBONES DE CARGA LIVIANA S.A, 
otorgada ante el Notario Sexto del cantón Machala, el 10 de mayo de 1998, juntamento 
con la solicitud para su aprobación. 

QUE mediante Resolución Nro. 006-CJ-007-98-CNTITde 5 de mayo de 1998 del . 
. Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre , emite informe favorable para la 

constitución de COMPAÑIA TRANS-BARBONES DE CARGA LIVIANA 5.4. 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.1M.UJ.98.193 de 7 de diciembre de 

1998, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada. - 

- EN CLOR as las alfibúciónes” dólogada? por “a "doliór "Superintendente de 
9 + Compadke, «mediánte Resoluciones.Nos.ADM-92483-dé 18-deribviembre dls1992; y, 

, ADM98203 de 24 de septiembre de-1998.-.. ¿ul 3: b ¿00D y Be l2y 

> cuado rm. ta bdo y (0 RESÚ RE vE2 os +0 o-.did Ll Ud md 

e ,PRIMERQ. APROBAR ¿la constitución des COMPAÑIA: TRANS- 
“ ES DE CARGA LIVIANA S.A, con omic. la Parroquia Bashones, 

- -X cántór Er Goabosen los términds constañtos dd laToferida escritura y, disponer que un' 
extracto de la escritura se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación sa La Parroquia Barbones. 

ES ' e 

, ARTICULO SEGUNDO: DISPONER: a) Que %l Notario Sexto del cantón Machala, 
tome nota-al margén de la matriz de la escrifura que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador dé la Propiedad * del cantón el Guabo, 
inscriba én el. Registro Mercantil a su cargo la referida escritura y esta Resolución; y, 
c) Que dichos funcionarios sienten razón des esas quotaciones, 
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RAZÓN: “Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en 

el Artículo SEGUNDO , de la Resolución número 98-6-1-1-0582 ummm 

Machala, 10 de Diciembre de 1.998 
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CERTFICOS= Sonfoíme a lo oruenaao en la nesolución Vro. 98 

b- L-1=582,. úe fecna 10 de u1c1embre de mil novecientos no 

venta y ocno, de la Intenuencia ue “Compañías ae Mátíala, - 

en su articulo Segundo literal c:)¿ quedas inscrita con el - 

*Mro. ce en el neglistuo Mercantil y anotada con el fro. 718- - 

en el Libro Respectivo.- Én esta fecua, « sl: Guabo,. 41 ae -. 
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Abg, 3. Oswaldo Falcón R, 
+ Registrador de la Propicdad * 

El Guabo. - 

 


